
REF: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

DDE: JUAN SEBASTIAN BECERRA Y OMAR ALEJANDRO YANGUAS PARRA. 

RAD: 760014003005-2019-00488-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de mayo de 

2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso para la aprobación 

de liquidación de costas. Sírvase Proveer. 

La Secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto De Tramite No. 0.682 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el presente proceso el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

UNICO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el Despacho. 

(Art. 366 del C.G.P). 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 077 DE HOY 

11/05/2021 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


